
 

 

 
 

No. De Radicado, BZ. 2022_16698722- 2022_16995299 
 
Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022                       
 

 
Señor (a) 
MARCO AURELIO CABEZAS CAICEDO 
CARRERA 28 # 7-04 OESTE 
Cali, Valle del Cauca. 
 
Ciudadano:         MARCO AURELIO CABEZAS CAICEDO 
Identificación:    Cédula de Ciudadanía 16619907 
 

Asunto: No. de Radicación 2022183586-001-000 Requerimiento a La Entidad. 

 
Respetado Señor (a):  
 
Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.   
 
Con el fin de atender la queja presentada por usted ante la Súper intendencia Financiera, al respecto Nos 
permitimos informarle que una vez verificada las bases de datos de Colpensiones y revisado el histórico de 
trámites con el fin de analizar el “Formulario de Vinculación o Actualización al Sistema General de Pensiones”, 
el cual registra con fecha de radicación ante Colpensiones del 18 de julio de 2019, al respecto es pertinente 
indicarle que este traslado realizado ante Colpensiones no fue efectivo, por cuanto para la fecha en la que 
radico su solicitud, ya se encontraba a menos de 10 años de adquirir el derecho a pensión. 
 
En la consulta realizada por parte de Colpensiones a la AFP a la que usted se encuentra afiliada, se recibe el 
rechazo de la solicitud de traslado de régimen, teniendo en cuenta que para 18 de julio de 2019 (fecha de la 
radicación de solicitud de traslado) usted ya contaba con 62 años de edad, esto es, que estaba a menos de diez 
(10) años para adquirir cumplir los requisitos para pensionarse (edad y semanas de cotización), por tal razón 
no fue posible acceder a su solicitud.  
 
Lo anterior en cumplimiento de la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E, que establece: "Los afiliados al Sistema 
General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección 
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la 
selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 
vejez".  
 
Ahora bien bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto 
en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con 
solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste 
en cualquier tiempo, conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062. 
 
Si es su interés continuar con la validación del traslado de régimen pese a lo ya expresado, debe recordar que 
en la normatividad vigente, la validación de los requisitos de cumplimiento para traslado de régimen por 
Sentencia Unificada SU-062 de 2010, es efectuada por la AFP a la que se encuentre afiliado el ciudadano, por 
lo tanto, la aprobación o rechazo del traslado lo determina dicha entidad y es esta quien debe comunicarle la 
decisión adoptada. 



 

 

 
Lo anterior se sustenta a través del concepto 2008026873-001 del 11 de agosto de 2008, subnumeral 3.5, 
Capítulo Primero, Título Cuarto de la Circular Externa 007 de 1006 (Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia), el cual impartió las instrucciones sobre el procedimiento para el 
traslado entre regímenes pensionales y entre las diferentes administradoras del Sistema General de Pensiones, 
así: 
 
(…)“Informe de solicitudes de traslado: La administradora anterior, previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales, deberá informar a la nueva administradora, al afiliado y al empleador, si es el caso, acerca 
de la procedencia o no de las solicitudes de traslado” (…) 
(…) “En los eventos en que la administradora anterior verifique que se cumplieron los requisitos legales para 
que proceda el traslado, en el respectivo informe precisará la fecha a partir de la cual dicho traslado surte 
efectos, así como el mes a partir del cual deben efectuarse las cotizaciones a la nueva entidad” (…) 
(…) “En los eventos en que no proceda el traslado, el informe deberá expresar con claridad la causa de ello” 
 
Así también, de acuerdo a lo establecido por la Circular 019 de 1998 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia es obligación de las AFP’s la verificación de los requisitos para el cumplimiento del Traslado por 
Sentencia SU 062 de 2010, Numeral 11, Subnumeral 11.3 y 11.4 los cuales señalan: 
 
(…) “11.3. Requisitos a verificar: 
Los requisitos que deberá verificar la sociedad administradora de fondos de pensiones que reciba el formulario 
de traslado son los señalados en la Sentencia SU 062 de 2010, es decir: 
 
11.3.1. Que el afiliado tenga a la fecha de entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones, es decir el 1º 
de abril de 1994, o a la fecha en que haya entrado en vigencia el Sistema General de Pensiones en el respectivo 
nivel territorial, quince (15) años de servicios cotizados para la pensión de vejez, equivalentes a setecientas 
cincuenta (750) semanas.” (…) 
 
(…) “11.4. Verificación del cumplimiento de los requisitos. 
 
Contra la radicación del formulario de traslado, la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones le 
informará al ISS, mediante el aplicativo establecido para tal fin, sí el afiliado cumple o no con el requisito 
señalado en el subnumeral 11.3.1. Para este efecto, la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones tendrá 
en cuenta, además de las semanas reportadas por el ISS en la solicitud de traslado, las que tenga registradas 
como cotizadas o el tiempo de servicio prestado en las entidades que no realizaron aportes para pensión a 
dicho instituto. En caso de no cumplirse este requisito, la solicitud de traslado será rechazada.” (…) 
 
(…) “Simultáneamente, entre el día veintitrés (23) y el día treinta (30) del mes de la radicación del formulario 
de traslado ante la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones, ésta notificará al afiliado los resultados 
del proceso, de lo cual deberá dejar constancia” (…) 
 
No obstante, si usted considera que existen inconsistencias en su historia laboral y sus aportes fueron realizados 
al Instituto de Seguros Sociales hoy en liquidación, le sugerimos solicitar la corrección de la misma en un Punto 
de Atención Colpensiones (PAC), diligenciando la forma 1 y 2 para la corrección de su Historia Laboral 
Tradicional. Una vez surtido este trámite y siempre y cuando se cumplan los requisitos señalados en la Sentencia 
de Unificación SU-062 de 2010, podrá solicitar nuevamente su traslado acogiéndose a esta sentencia. 
 
 
 
 
 
 



 

 

  
 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de servicio al 
ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por 
medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web 
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC). 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
  
Atentamente, 
 
 
 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 
Dirección de Afiliaciones 
Elaboro: mccepedao 


